
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN EL 

 
ESTADO Nº 204 DEL 07 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMÉNEZ 
SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2022-00285-001 

Armenia Quindío, seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud presentada por el Apoderado Judicial de la parte 

demandante (Archivo 039), se le informa al peticionario que el trámite de pago de 

títulos se encuentra con orden de pago desde el 25 de noviembre de 2022, a favor 

de la parte demandante INTERNATIONAL S.A.S SILVER BOYS, y con Aprobación 

Definitiva de Transacción por parte del Banco Agrario (Archivo 036); por lo tanto, no 

hay lugar a autorizar la entrega de los mismos al Apoderado Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR. 
(ARCHIVO 07) 

 
1 andres.betancourt2@gmail.com  
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